
 

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 5 de abril de 2022. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68861-3184-002-2019-00093-00 

 

Una vez aceptado el cargo de curadora ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante FLORENTINO QUIROGA, por la 

Doctora JANNETH CHACÓN GALLEGOS, por secretaría se debe 

correr el respectivo traslado de la demanda y sus anexos, a la dirección 

electrónica dannysabb@yahoo.com.     

 

Enviar el link del expediente virtual a la curadora ad-litem 

interviniente a la dirección electrónica dannysabb@yahoo.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

 

Firmado Por: 

 

Maritza   Ofelia Garzon   Orduña 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


